
                                                                                                                                   

                                                             
 

                    TRIBUNAL OPOSICIONES  
UNA PLAZA TÉCNICO EMPLEO DEL CENTRO DE LA MUJER 
      (PROCESO DE ESTABILIZACIÓN)  
 

 

 
 

ANUNCIO CALIFICACIONES PROVISIONALES PARA CUBRIR UNA PLAZA DE UNA 
PLAZA DE TÉCNICO DE EMPLEO EN EL CENTRO DE LA MUJER DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE CUENCA  
 
 

Reunido el Tribunal Calificador para la baremación de méritos / corrección del proceso 
selectivo convocado para la provisión, por el sistema de selección de personal laboral fijo, acceso 
libre, dentro del procedimiento de estabilización de empleo temporal regulados en la Ley 20/2021 
de 28 de diciembre en el marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo Extraordinario, 
correspondiente al ejercicio 2022,  y publicada en el Boletín Ofi cial de la Provincia nº 59, de fecha 23 
de mayo de 2022 y en el Diario Oficial de Castilla La Mancha n.º 102 de fecha 27 de mayo de 2022.  

 
En sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2024, en el Salón de Alcaldía de la Casa 

Consistorial, y reunidos los miembros del Tribunal nombrados por Decreto de la Alcaldía Nº 
6146/2023, de fecha 24 de octubre de 2023,  ACUERDA: 

 
 

PRIMERO. - Hacer público para general conocimiento, las calificaciones provisionales según lo 
establecido en las Bases de la convocatoria, aprobadas por por acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de fecha 2 de diciembre de 2022 y publicadas en el B.O.P. de Cuenca nº 144, de fecha 14 de 
diciembre de 2022, ordenados los aspirantes por orden de puntación, siendo las siguientes: ( SE 
ADJUNTA ANEXO I) 

 
 

SEGUNDO. – Establecer un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación del presente anuncio, en la página web y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento 
de Cuenca, para la presentación de reclamaciones que serán resueltas por el órgano de selección.  

 
 

 
En Cuenca, a fecha de firma electrónica. 

 
EL PRESIDENTE  DEL TRIBUNAL 

 

Almudena Torralbo Acebrón 
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ANEXO I 
 
 

  
APELLIDOS Y 
NOMBRE DNI 

EXPERIENCIA 
Ayto misma 
categoría 
(60) 

EXPERIENCI
A Ayto 
distinta 
categoría 
(30) 

EXPERIENCIA 
Otra 
Administració
n misma 
categoría (30) 

TOTAL 
EXPERIENCIA 
(MAX.60) 

TITULACIONES 
(10) 

CURSO
S (40) 

EJERCICIOS 
APROBADOS 
(5) 

TOTAL 
FORMACIÓN 
(MAX. 40) 

CALIFICACIÓN 
(MAX.100) 

1 

BUENAFE 
PEÑARANDA, 
ARANTXA 

***3488*
* 0 0 0 0 0 40 0 40 40 

2 

CARRETERO 
PAREJA, 
SANDRA 

***8962*
* 0 0 0 0 0 40 0 40 40 

3 

CUEVAS 
MORANTE, 
ANA ISABEL 

***6851*
* 0 3,6 7,2 10,8 9,5 40 0 40 50,8 

4 

DE CASTRO 
GÓMEZ, 
MARIA JESÚS 

***8766*
* 28,8 0 5 33,8 9,5 40 0 40 73,8 

5 

PONCE 
GONZÁLEZ, 
MARIEN 

***9201*
* 60 0 0 60 9,5 40 0 40 100 

6 

RUBIO 
RAMÍREZ, 
SAGRARIO 

***9227*
* 0 0 0 0 9,5 40 0 40 40 

7 

SAIZ MOLINA, 
FRANCISCO 
JAVIER 

***9493*
* 60  0 9,8 69,8 9,5 40 0 40 100 

                        

 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ue
nc

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

cu
en

ca
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

60
01

ID
O

C
2D

F
5D

5E
39

B
F

E
46

54
A

9E

N
O

M
B

R
E

:
T

O
R

R
A

LB
O

 A
LM

U
D

E
N

A
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

T
R

A
B

A
JA

D
O

R
A

 S
O

C
IA

L
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
10

/1
0/

20
24

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
0A

33
F

99
A

14
58

D
3A

52
7B

E
66

47
0B

D
34

A
95

09
05

6D
61



 

 
 
 
 
 
 

(1) Por los servicios prestados como funcionario interino en el mismo cuerpo, escala, grupo y subgrupo de la plaza convocada o como personal laboral temporal en la 
misma categoría profesional en el Ayuntamiento de Cuenca o sus Organismos Autónomos.  
(2) Por los servicios prestados como funcionario interino o personal laboral temporal del Ayuntamiento de Cuenca o de sus Organismos Autónomos, en un puesto de 
trabajo de otra categoría profesional, cuerpo, escala, grupo y subgrupo al de la plaza convocada. 
(3) Por los servicios prestados como funcionario interino o personal laboral temporal en otra Administración Pública distinta de las anteriores, en el mismo cuerpo, escala, 
grupo y subgrupo de la plaza convocada o como personal laboral temporal en la misma categoría profesional.  
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